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EDICTO
___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera Instancia en Materia
Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

YOLANDA REYES ZAVALA y JUVENAL GARCÍA MAGAÑA, promueven
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 690/2017, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para adquirir título de propiedad, respecto de un predio
rústico denominado «Sin Nombre», ubicado en la comunidad de El Rancho de
Guadalupe, Municipio de Morelos, Michoacán; con medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte, con Maurilio Magaña Escobedo;
Al Sur, con callejón propiedad de Salvador Vargas y Gilberto Orozco y callejón;
Al Oriente, con Juan Núñez Lemus; y,
Al Poniente, con callejón.
Extensión superficial 00-21-36 hectáreas.

Adquirió por compraventa verbal, de J. Ercarnación(sic) Tinoco Reyes, tiene la
posesión desde el 30 treinta de enero de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, en
forma pública, pacífica, continua, de buena fe, y en concepto de propietario.
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Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 10 diez de agosto de 2017.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Salud Luna Monge.
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EDICTO
______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

RIGOBERTO CEJA SANGUINO, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, número 672/2017, sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para adquirir título de propiedad;
respecto de una fracción de predio urbano ubicado en la
calle sin nombre y sin número, de la población de Huaniqueo
de Morales, Michoacán.

Al Oriente, 74.80 Mts., con Felipe Huerta Rodríguez;
Al Poniente, 74.80 Mrs.(sic), con Rafael Alcalá Madrigal;
Al Norte, 30.60 Mts., con calle Allende, de su ubicación; y,
Al Sur, 30.60 Mts., con calle Cedro.
Extensión superficial de 2288.88 metros cuadrados.

Adquirió por compraventa verbal, de Abel Rosas Pantaleón,
tiene la posesión desde el 14 de febrero de 2002, en forma
pública, pacífica, continua, de buena fe y en concepto de
propietario.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del

término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, a 1 uno de septiembre de 2017.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Salud Luna Monge.
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EDICTO
_____________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con fecha 5 agosto año en curso, admitió a trámite Ad-
perpetuam, 647/2017, suplir título dominio de inmueble,
promueve ANDRÉS HERNÁNDEZ CHÁVEZ, respecto de
restante de predio urbano, ubicado en esquina que forman
calles de Narciso Mendoza y Niños Héroes, ambas sin
número, de Caurio de Guadalupe, Municipio Villa Jiménez,
Michoacán, mide y linda:

Norte, 84.50 Mts., calle Niños Héroes;
Sur, 84.50 Mts., Estela Morales Guillen(sic);
Oriente, 27.01 Mts., Mario Hernández Chávez; y,
Poniente, 27.70 Mts., calle Narciso Mendoza.

Publíquese edicto diez días, estrados Juzgado, Periódico
Oficial Estado y lugar de ubicación inmueble, convocando
opositores a tramitación de diligencias pasen valer derecho
ante Tribunal de autos.

Zacapu, Michoacán, a 5 septiembre 2017.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Daniel Zirate Hernández.
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